RES. 1707/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002819, Ent. N° 2110/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionada con la Licitación Pública N° 2017-12 para la adquisición  de 580 unidades de mini PC y 590 unidades de Monitores Led 20; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución N° 17/07294 de fecha 6/10/17,  autorizó el llamado a Licitación Pública de referencia  y aprobó los pliegos de Condiciones y Anexos;

2) que surge la publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 24/11/17 y la publicación en el Diario Oficial con fecha 27/11/17;

3) que con fecha 15/12/17, se efectuó el Acto de Apertura al que se presentaron cinco oferentes:
1) INFOLAND-ABACUS SA

2) NODILAR SA

3) ARNALDO C. CASTRO

4) GEOCOM URUGUAY SA Y

5) DIGPRINT-GANIPLUS SA

4) que el  Área Tecnologías de Información y Comunicación realiza cuadro comparativo de ofertas, no habiéndose evaluado la firma DIGIPRINT  por incumplimiento de la totalidad de los requerimientos;

5) que, de acuerdo al informe técnico mencionado, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere la adjudicación a la firma ARNALDO C. CASTRO por ser la de mejor puntaje: 

- Item 1- 525 mini PC, por un importe total de U$S 552.751 IVA incluido.

- Item. 2- 535 monitores LED por un importe total de U$S104.432 IVA incluido.  Total adjudicado U$S 657.183,5 IVA incluido;
6) que el Intendente, por Resolución N° 18/01945 de fecha 16/03/18, dispuso la adjudicación de la Licitación de referencia de conformidad a lo sugerido por la Comisión Asesora, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

7) que dicha  Resolución fue publicada en la pág. Web de ACCE el 06/04/18;
8) que la suma total de $ 19.715.505 (U$S 657.183,5) fue imputada con cargo  programa 2016, renglón 323, con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en la normativa vigente  (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);                              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 19.715.505;

2) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;

3) Devolver las actuaciones.
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